
 
 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

 
            

PROCESO                   : FILIACION EXTRAMATRIMONIAL  
DEMANDANTE      : LEIDY JOHANNA SANCHEZ SANCHEZ 
DEMANDADO             : HER. JUAN CARLOS BELTRAN MUÑOZ 
RADICACIÓN      :  41001 31 10 001 2018 00154 00 
AUTO                  : SUSTANCIACIÓN  
 

Neiva,   diez (10) de noviembre de  dos mil veinte (2020). 
 
 
Teniendo en cuenta que la Curadora Designada en este asunto, no aceptó el cargo 

en razón a que acreditó tener más procesos a su cargo, que le impide aceptar esta 

designación, el Despacho DISPONE: 
 
 
DESIGNAR como Curador Ad Litem para que represente a los Herederos 

Indeterminados del causante JUAN CARLOS BELTRAN MUÑOZ en este asunto,  
a la abogada en ejercicio MARIA VANESSA FRANCO CHARRY,  quien se puede  

ubicar en la Calle 42 No. 19-43, barrio Prado Norte, de Neiva, Huila, Celular No. 

3132150246, a quien se le comunicará de la designación en forma personal y se le 

concede un término  de diez (10) para su aceptación y notificación.   

 

 

Notifíquese,  
 
 

    
DALIA  ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 

SECRETARÍA  

NEIVA – HUILA 11 NOVIEMBRE DE 2020 

EL AUTO CON FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2020, SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No. 119 

RAMON FELIPE GARCÍA VASQUEZ 
SECRETARIO 

 


